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Comprende las siguientes instalaciones::

DenomlnaciÓD.

9 agosto 1969

Lineas a 13,2 KV.

Oricen

B. O. del R.-Núm. 190

Recorrido
Pi nal

Metroa

MiLdrlgalejo-Fernando V o ••••••••••

Derivación a reeJevaclón sector XIV
Idem a. fl.nca «.Las Majuelas» .
Linea Vlvares-Casar de Mla.Jadas (tra-

mo provincia de Cáceres) o ••••••••••••

Derivaci6n a C. T. Deste de Casar de
Mrajaclaa .

Derivación a C. T. este de Casar de
Miaiadas , .

Linee. Casar de M1ajadas~EI Torviscal
(tramo proVincia. de Cáceres) .

Línea Conquista-Alonso de Ojeda (tra·
mo provincia de C{¡,ceres) .

Subestac16n 45/13,2 KV., de Madrig~
lejo .

Apoyo número 14 ~...•.•..................
Apoyo número 20 .

Entre los apoyos 20 y 21 <limite de la
provincia). En el paraje denominado
«Mogán COrdo». término de Mia-
iadas ...........................................•.

ApoyO número 43

Apoyo número 48

Apoyo número 48

Línea provineia de Cáeeres, apoyos 20
y 21, en paraje Calleja del Rio, tér-I mIno de Ml&j04aa ; ,-- .

Nuevo poblado Fernando V
Reelevación del Sector XIV
C. T. finca «Las Majuelas»

Apoyo número 48 .. ,.................••••

C. T. al oeste de Casar de Miajactas.

C. T. al este de Casar de Miaja4as.

Limite provIncia de Badajoz, apo.
yos6y7 .

C. T. poblado de Alonso de Ojeda.

7.210
1.924

331

4.023

542

307

972

5.171

Los apoyos de estas líneas son de hormigO%1 y el condu(ltor Al-Ac de 49,48 milímetros cuadrados.

Centros de transform.ación, tipo intemperie

Número 11 poteneia en KVA.

~; 5-10 por 100/220--133 V.

Empla.za.miento

Poblado Fernando V .
Ideln Casar de Miaje.d.as .
ldem Al""",, de Ojeda ....•... ,••.....••••..•....
Fin... rLas Mo.jUelas. .......•.•.•.......•.......

1 de 100
2 de 50
1 de 100
1 de 25

................................................,........................................' .
I Relación de tranlformae16n---
113.200
j
I

Las instalac:1Ones objeto de este proyecto transourren en 108
término! municipales de Madrigalejo. Alcollartn y Miajadaa.

Esta. De1elactÓD Provineial, en cumplimiento de lo dlIpues
to en 10ll Decnltos 2617 y 2619/196ll. de 20 de octubre; Ley
10/1966. de 18 de marzo; Deorelo lml1967, de 22 de jullo; Ley
de 24 de noviembre. de 1939 Y Reglamento de InslalaeloneB
Eléctricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modifica
do por ord.en mintateri81 de 4 de enero de 1900), Y en- la orden
m1n1.ltc1a1 de 1 de febrero de 1988, ha resuelto atarearlas, con
a.rre¡lo a las condiciones figuradas a continuación.

l.-Autorización administrativa

L&a instalaciónell se ajustaráu a las condiciones lmpuestas
en el trámite de deaarrollo y ejecución de la instalación reco-
a:ido a continua.ción. '

1I.-1Jesa"ollo y ejecución de la Instalacfón

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por
la presente o por las peque:t1as v&r1acioneti que, en 8U ca.so.
puedan ser autorizadas al proyecto presentado, con 1u obliga.
das modificaciones que resulten de su adaptación a las 1nBtruc~

cionea de oarácter lJeneral y reilamentos vigentes, quedando
sometidas las instalaciones a la inspección, y viallancia de esta
Delegación.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses. a partir
de la puWieací6n en el «Boletín Oftciab de la provincia.

El petlcionario dará cuenta,. por escrito, del comienzo y ter~

minaciÓD de las obl'u. a efectos de reeonoc1m1ento y exten
sión del aeta de puesta en marcha.

8i fuera necesaria la importación de material se solicitarla
en la forma aoostumbrada. .

Además de las anteriores, deberán cumplirse las condicio
nes que se detallan a continuación, fijadas por los OJganismos
afectacl08.

Por el Mi~i8ter1o de Obras PÚblicas:
a) Se cO'noec1en los terrenos de dominio públieo necesarios

para el establec1miento de estas instalaciones y se autoriza el
montaje de las mismas en la parte que afecte, en su oa..so, a
cauces y vías de ccmun1cación, terrenOfl de dominio púbUco y
servicios propios o dependientes del Mínisterio de Obras Ptí~
bUeaa. dejando a salvo el derecho de propiedad. s1n perjuicio
de terceros. Las instalaciones se realizarán por' cuenta y r1eSio
del conoetionario, debiendo efectuarse en el plazo otorgado.

b) En estas partes las instalaeiones quedan sujetas a la
inspección y vigilancia del Ministerio de Obras Públicas, con·

forme ala Ley de 13 de abril y Reglamento de 6 de junio
de 1877, y, en su caeo, a los ~lamentos de Pollcla de Carro
terM, FerrocarrUM, AguB8 y 'CauMs; Ley de 7 de abril de 1952;
normas técnicas y disposiciones procedentes.

c) Le. distancia minima del eje de la carretera cc.702,
camino de ZorIta a Madrigalejo. a cada uno de 108 apoyos,
será la indicada en los planos presentados.

IIl.-Declaración de utilidad pública •

Declarar la utilidad púoliea de estas instalaciones a los
efectos de la 1mposic1ón de la servidumbre de .paso, en las
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Regla
mento de la Ley 10/1986. aprobado _ Deoreto 2619/1966.

Cáe.eres, 10 de julio de 196~.-El Delegado, Femándo Ou·
tiérrez Marti.-2,.458--B.

RESOLUCION <lo la D%gacjón Provlnci41 do Gua
dala1ara por la que se hace público el otorgamlen·
to de la concesfón de explotaetón que se cCta.

La Delegación Provlnclal ósl Ministerio de Induatrl& en Oua·
da1ajara hace saber: Que por :el exoelentfstmo _01' Ministro
d<ll IMpartamento ha sidO otorgada y titulada la .lrutente con
cesión de explotación minera:

Número, 1.996; nombre. «ArantxB»; mineral, hierro; has.,
3.790; término municipal, El Pobo de D1letlas, CampUlo y Hom·
braclOll (Guadalajara) y Odón (Terue\).

Lo que le hece público en cWJIIlllmlento de lo dlsPuelto en
el articulo 95 del vigente Reglamento General para el ~¡1men
de la Minería. de 9 de agosto de 1948.

Guadalajara. 20 de junio de 1969.-El Delegaclo provinCIal,
ArtU'f'o Ruiz Paleo.

RESOLUCION <lo la Delogación PrOVIncial <le Ta·
rrauona pcJr la qu se autoriza 1J declara.. la uta..
dad pública en concreto de la instalaaúm eléctriOCl
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el exped1ente ln~
coado en esta Delegación Provincial a instancia efe rEmpreslt
Nacional Hldr<leléotrlca del Rlbagoxzana•• con dOlll1c1l1o en llar-
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celona, paseo de Gracia. 132, solicitando autorización para la
instala.ción y declaración de ut11idad publica, a los efectos de la
lmpasición de servidumbre de paso, en las instalaciones eléctri
cas cuyas características técnicas principales son las siliuientes:

Referencia: 1.065.
Orlgen de la línea: Desde la E. T. número 3.042.
Final de la líneA.: En la. E. T. 3.186, «Port Pirata».
Término mW11c1pal que afecta: Vilaseca.
Tensión de servicio: 25 kv.
Longitud en kl1ómetr08: 0,476, en tendido subterráneo.
Conductor: Cobre de 3 x 25 mt1imetrotl euadra(lw; de sección.
Estación transformadora:
Tipo: Interior.
Potencia: 500 KVA.
Relación transformación: 25.000/3'80/220 V..
Esta Delegación Provincial. en cwnpUmtento de lo dlapue&

to en los Decretos 2617 y 2619 de 1966. de 20 de octubre;
Ley 10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de ju
liO; Ley de 24 de noviembre de 193'9 y Reglamento de Lineu
Eléctricas de AltA TenslÓIl, de 23 de febrero de 11KiJ <modifi
cado 1)01" Orden m1nisterial de 4 de enero de 1966). Y en la
Orden ml11lsterlll1 de 1 de febrero de 1963. ha reouello:

AutoriZar la instalación de la linea solicitada eon la E. T. que
se cita. y declarer la utiUdad púbUc& de la misma a. loa efecto"
de la 1mpOflición de la. servidumbre de puo en Iaa condicio
nes, alcance y limitaciones que establece el Rellamento de la
Ley 10/1968, aprobado por Decreto 2619/1966.

Tarragona.. 16 de junio de 1969.-El Delegado provincial, sa,..
bino Colavidas.-S.296-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rrayema por la que se autoriala 11 declara la utU«
dad pública en concreto de la instaladón eléclrtca
que se cita.

Cumplidos los trámites regl~ntarios en el' expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribaaorza.na». con domicjlio en Bar
celone., paseo· de Gracia" 132. lO11cltando·autor1Z&ción para. la
instalaciQn y declaración de utiUdad. pt1bUca. a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso, en 1.. instalaciones eléctri·
cas cuyas caracterfstlcas t6cniCQf; principales son la8 siguientes:

Referencia: 1.039.
Origen de la linea: Desde el apoyo número 127 de la. linea

a. 25 kv., Universidad Laboral de Salau.
Pina.! de la linea: En la E. T. 3.1'56, «Asociación de UsuariOl

de Playas de saloll».
Término municipa.l que afecta: Vilaseca.
TenBión de servIcio: 2{) kv.
Longitud en kilómetros: 0.010.
Conductor: Cobre de 3 :< 15,904 milímetros cuadrad08 de MC-

c.ión.
Estación transformadora.:
Tipo; Interior.
Poteneta: 200 KVA.
Relación transformación: 25.000/2201121'7 V.

Esta Delegación ProVincial, en m.unplimtento de lo diApues·
to en los Decretos 2617 y 2619 de 1000. de 20 de octubre;
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 17'15/1967, de 22 de Ju
lio; Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas
Eléctricas de Alta TensiÓIl, de 23 de febrero de 1949 (mod1tl
cado por Orden mInisterial de 4 de enero de 1965), y en la
Orden minIsterial de 1 de febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instaJacl6n de la lfnea80ltcitada con la E. T. que
se cita y declarar la utilidad pl1blica de la misma a los efecto8
de la imposicIón de la. servidumbre de paso en las condicio
nes. alcance y timitacione¡; que este.blece el Reglamento de la
Lev 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

'Ta.rra.gona, 16 de junio de 1969.-El Delegado provincial. 5a·
bino Colav1das.-8.297-C.

RESOLUCION de la Delegación PrOVincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la in,<¡talaci6n eléctrica
que se. cita

Cwnpltdoo los trámites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Delegación Provincla.l a instanCia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celone., paseo de Gracia. 132, solicitando autorización para la
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso, en las instalaciones el~ctri

eas cuyas cara.cterísticas técniCM principe.les son 18~ siguientes:

Referencia: 1.144.
Origen de la línea: Desde el apoyo número lO de la- Unea

a 25 kv.,clrcunvalaclón Este.
Final de ·16 ~ínea: En el E. T. 3.030, cLoste».

Térmtno municipal que .afecta.: Tarra.gona..
Temi6n de servicio: 25 kv.
Longitud en 1tIlómetrOB: 0,045,
Conductor: Cobre de 3 x 15,904 miI1metros cuadrados de se

eión.
Material de apoyos: Madera.

Esta Delegación Provincial, en cumplUtúento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619 de 1966, de 20 de octubre;
Ley 10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de ju
lio; Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Linees
Eléctricas de Alta. Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modU'l~
cado por Orden ministerial ·de 4 de enero de 1966), Y en la
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, hs. resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada con. la E. T. que
se cita y declarar la utilidad pública de la misma & los efectos
de la imposición de la servidumbre de paso en las condicio
nes, alcance y limitaciones que este.blece el Reglamento de la
Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Tarragona, 16 de junio de 1969.~El Delegado prOVincial, Sa
bino Colavida~.-8.298-C.

RSSOLUCION de la Delegación Provjnckll de. 2"a
rrag01UJ. pCYr la que se au.tar~a 71 declara la utlU
dad. pública en concreto de la instalación eZéetfiolJ
que Be atta.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente tn~

coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana». con domicilio en Bar~
celone., paseo de GracIa, 132, solicitando autorización para la
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
impo.''iiclórl de .eervIdumbre de paso, en las instalacionefll·el~ctri
cas cuyas características técnicas prlncipaleB son les siguientes:

Referencia: 1.156.
Origen de la. línea.: Desde el apoyo número 3 de- la Unea It

25 kv., derivación a E. T. 3.187.
Final de la línea: En la E. T. 3.236, «Pascua.l Oirona Ortufto».
Término municipal que afectA.: Tarragona.
Tensión de servicio: 2;;' kv.
Longitud en kilómetros: 0,035.
Conductor: Cobre de 3 x 15,004 mllfmetr08 cuadrad.o. de ...

ciÓn.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadorA:
Tipo: Interior.
Potencia: 100 KVA.
ReI&ci6:n tra'hsformactÓtl: 25.000/380/220 V.

Esta DeIegar.iÓIl Provincial, en cumplimiento de lo displJe800
to en 108 Decretos 2617 y 2619 de 1966, de 20 de octubre;
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 171:;/1967. de 22 de ju
lio; Ley de 24 de noviembre de 1939 y Regl&mento de Lfneu
Eléctrica. de Alta TenslOll, de 23 de febrero de 11KiJ fmodltl·
cado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965~. y en la.
Orden ministerial de 1 de febr~o de 19<68, ha resue1~:

AutoriZa.r la instalación de la Unea solicitada con la E. T. que
se cita y decJ.a.rar la utilidad públíca de la misma. a 108 efectos
de la. imposición de' la servidumbre de paso en las. con,d1cio~

nef;. alcance y J.imitB.ciones que establece el Reglamento de la
Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Tarragona, 16 de junio de 1969.-El DelegadO prOVincial, Sa·
bino ColavidM.-8.30o-C.

RESOLUCION de la Delegación PrOVincial 4e Ta
rragonapor la que se autoriza. y declara la uUli
c14d pública en concreto de la tnstaZOmón el40tricfJ
que se dta

Cumplidos 103 trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta. Delegación Provincial a instancia de cJCmpreSIt
Nacione.l Hidroeléctrica del Ribagorzana». con domicilio en Bar
celan&. paseo de Or.acia., 132, solicitando a.utorlZacl6n pera l.
instalación y declar8lCión de· utilidad pública, .. 101 efectOl de 1&
imposición de servidumbre ~ paso, en las instalaciones eléctri·
cas cuyas características técnicas principales son tal' sigu1entee:

ReferencIa: 1.149. ~

Origen de la linea: Desde la E. T. número 3.027.
Ftne.l de la línea: En la E. T. 3.215. «Sacyt».
Términos municipales que afecta: Ta-rragona y Constant1.
Tensión de servicio: 25 kv.
Longitud en kllómertos: 0.800,
Conductor: Cobre de 3 x 15,904 milimetros cuadrados de se-

ción. .
Material de apoyos: Madera y en cruces metáUcaa.
Estación transformadora:
Tipo: Interior.
Potencia: 100 KVA.
Relación transformación; 25,000/380/220 V.


